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GERENCIA GENERAL 

POLÍTICA PARA LA GESTIÓN DE ACTIVOS

18/09/2025
1. INTRODUCCIÓN

La presente política define los lineamientos que debe atender la Compañía Nacional de Fuerza y Luz, S. A., en adelante la CNFL, en cumplimiento con los requisitos de la Norma INTE-ISO 55001 Gestión de Activos y como parte integral del Sistema de Gestión Integrado.      
2. AUTORIDAD DE EMISIÓN Y VIGENCIA
Esta política es emitida por la Unidad Sistemas de Gestión y Planificación Empresarial y aprobada por la Gerencia General y rige a partir de su publicación.

Así mismo, este documento debe ser revisado anualmente, o cuando se requiera, para asegurar su pertinencia, vigencia y alineación con la estrategia de la empresa, según las buenas prácticas.
3. PROPÓSITO

Enunciar los principios que se requieren como marco orientador para maximizar el valor de los activos durante todas las etapas de su ciclo de vida y que permitan implementar, aplicar y mejorar continuamente el Sistema de Gestión de Activos, garantizando los recursos necesarios para alcanzar los objetivos estratégicos de la empresa, considerando el compromiso existente entre riesgo, costo y desempeño, además, de la salud, seguridad y desarrollo sustentable, dentro del marco legal y regulatorio existente, así como de otros requisitos aplicables.
4. DEFINICIONES

Activo: “Algo que posee valor potencial o real para una organización. El valor puede variar entre diferentes organizaciones, sus partes interesadas y puede ser tangible o intangible, financiero o no financiero.” ISO 55000:2014 – 2.3.

Ciclo de vida: “Intervalo de tiempo que comienza con la identificación de la necesidad de un activo y termina con la puesta fuera de servicio del activo o de cualquier responsabilidad asociada”. [PAS 55-1:2008].

Desempeño de la gestión de activos: “Resultados medibles de la gestión de una organización de sus activos sobre sus sistemas de activos”. [PAS 55-1:2008].

Normativa ISO 55000: Normas que surgen de la necesidad de las empresas, cuyos resultados son influenciados por el cuidado de sus activos operativos a largo plazo.
Objetivos de la gestión de activos: “Resultados o logros específicos y medibles requeridos por el sistema de gestión de activos para implementar la política de gestión de activos y la estrategia de gestión de activos. Nivel detallado y medible del desempeño y condición requerida de los activos y el resultado o logro específico y medible del sistema de gestión de activos”. [PAS 55-1:2008,3.5].

Plan Estratégico de Gestión de Activos (PEGA): “Información documentada que especifica la manera en que los objetivos organizacionales se convierten en objetivos de gestión de activos, el enfoque para desarrollar los planes de la gestión de activos y el rol del sistema de gestión de activos como apoyo para alcanzar los objetivos de la gestión de activos”. (ISO 55000:2014, 3.2.2). 

Sistema de Gestión de Activos: Conjunto de elementos interconectados y coordinados de una organización, incluyendo el enfoque, la planificación, los planes y su implementación, para la obtención de valor a partir de los activos. La obtención de valor generalmente implica balance de costos, riesgos, oportunidades y beneficios de desempeño. 

5. CONTENIDO

La CNFL establece esta política de gestión de activos como marco de referencia para la administración y mantenimiento de su Sistema de Gestion de Activos, el cual se rige bajo los siguientes principios rectores:
1. Compromiso con el Sistema de Gestión de Activos: La CNFL se compromete a establecer y mantener un Sistema de Gestión de Activos como parte del Sistema de Gestión Integrado, asegurando los recursos para planificar, implementar, monitorear y evaluar el sistema en función del aporte de los indicadores operativos, iniciativa y metas de desempeño al logro de los objetivos estratégicos de la estrategia empresarial vigente. Asimismo, garantiza el cumplimiento de todos los requisitos aplicables.
2. Alineamiento estratégico: La CNFL se compromete a establecer y mantener vigente los compromisos del SGI y objetivos estratégicos de gestión de activos, por medio de un Plan Estratégico de Gestión de Activos (PEGA), garantizando que los mismos sean pertinentes y apropiados al propósito de la empresa.   
3. Gestión integral de riesgos y oportunidades: La CNFL gestiona los riesgos, oportunidades y la integridad de los activos; es decir, la capacidad para que un activo realice la función requerida de forma efectiva y eficiente durante el ciclo de vida a través de un balance entre costo (inversión inicial y mantenimiento a lo largo de su vida útil), riesgo y desempeño.  

4. Toma de decisiones basadas en criterios técnico-financieros: La CNFL toma decisiones sobre sus activos considerando la relación entre costo (inversión inicial, y operación y mantenimiento a lo largo de su vida útil), riesgo y desempeño.
5. Trabajo en equipo: La CNFL promueve el trabajo en equipo entre su personal, para fortalecer las interacciones de los procesos y lograr el cumplimiento de indicadores operativos y metas de desempeño que finalmente impactan en los objetivos estratégicos vigentes y la mejora continua del Sistema de Gestión de Activos.

6. Evaluación del desempeño y Auditoría para la mejora continua: La CNFL realiza auditorías internas y revisiones sistemáticas para asegurar el desempeño del Sistema de Gestión de activos, de los activos y de la gestión de activos e informa los resultados para el mejoramiento continuo. 

Esta política debe ser de conocimiento de todas las personas trabajadoras y disponible para las partes interesadas de la CNFL.
6. RESPONSABLES DE SU APLICACIÓN:

Gerencia General: Aprobar esta Política.
Dirección Empresarial: Mantener el Sistema de Gestión Integrado como eje fundamental para el cumplimiento de la Estrategia Empresarial. Dirigir y liderar el sistema de gestión, fomentar la toma de conciencia y participación de todas las personas trabajadoras.
Direcciones: Velar por la implementación y el mantenimiento de los requisitos relacionados a la gestión de activos según el alcance definido en el sistema de gestión. Facilitar la disponibilidad del recurso humano experto en Gestión de Activos, como asesores técnicos a solicitud del Gestor(a) General de Gestión de Activos.

Proceso Sistemas de Gestión e Innovación: Mediante el rol de Gestor(a) General de Gestión de Activos, fungir como responsable de mantener y facilitar la integración de la gestión de activos, brindar el acompañamiento y asesoría para implementar y mantener el sistema de gestión de activos, su ampliación a otros procesos y activos clave y emitir esta política y proponer sus actualizaciones en forma periódica. 

Equipo Asesor: Asesorar al Gestor(a) General de Activos en temas técnicos según el alcance del Sistema de Gestión. Equipo conformado según las directrices emanadas por la Administración Superior. 
Jefaturas de Unidad: Asegurar la ejecución de los planes de gestión de activos en sus procesos, de acuerdo con la normativa vigente. 

Personal de la CNFL: Participar activamente en la ejecución de los planes de trabajo, mejoras, monitoreo y operación, además, cumplir con las responsabilidades y actividades que, por la índole de sus funciones, se requiera.
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	Se sustituye Área Proveeduría Empresarial 

por Unidad Proveeduría Empresarial

Revisión de vigencia y ratificación
	Dirección Empresarial


	Alineamiento Organizacional 

Carta 7003-0137-2022

Bitácora de reunión Dirección Empresarial DE-399-2022 del 08/09/2022

	2
2
	Introducción

Autoridad de emisión y vigencia

Contenido

Responsables 

de su aplicación

General
	Inclusión de referencia al Sistema de Gestión de Activos como parte del Sistema de Gestión Integrado

Detalle de formulación de la política por parte del Comité Técnico de Gestión de Activos

Ajuste general del contenido:

1. Compromiso de la CNFL en establecer y mantener el Sistema de Gestión de Activos

2. Gestión de riesgos e integridad de los activos

3. Toma de decisiones considerando costo, riesgo y desempeño

4. Promoción de trabajo en equipo

5. Desarrollo de auditorías internas para asegurar desempeño

Eliminación de rol particular de la Unidad Proveeduría Empresarial

Gerencia General: emisión y aprobación

Dirección Empresarial: mantener el Sistema de Gestión Integrado

Jefaturas de unidad: Asegurar la ejecución de planes de gestión de activos

Personal CNFL: participar activamente

Aplicación de lenguaje inclusivo
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	Autoridad de emisión y vigencia
Propósito

Contenido
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General


	Se cambia al Comité Técnico de Gestión de Activos por la Unidad Sistemas de Gestión y Planificación Empresarial como la dependencia que emite la Política.
Se agrega que la revisión puede ser anual o cuando se requiera, para asegurar su pertinencia, vigencia y alineación con la estrategia de la empresa

Se modifica la palabra compromisos por principios 

Inclusión de referencia de los principios como marco orientador 

Se agrega párrafo inicial de los principios rectores

Se agrega a cada numeral el nombre del principio rector relacionado

Se agrega en el punto N°1, “Asimismo, garantiza el cumplimiento de todos los requisitos aplicables”, y se modifica el concepto de objetivos de contribución por indicadores operativos, iniciativas y metas de desempeño.

Se agrega el principio N°2 en el contenido.

Se agrega en el punto N°3 la palabra “oportunidades”.

Se agrega en el punto N° 4 la palabra “operación”

Se agrega en el punto N° 5 lograr “el cumplimiento de indicadores operativos y metas de desempeño” y se eliminan “los objetivos de contribución” y se agrega “la mejora continua del Sistema de Gestión de Activos”
Se agrega en el punto N°6 “revisiones sistemáticas” y enfoque a sistema “de Gestión de activos, de los activos y de la gestión de activos”
Se elimina numeral N°7 y contenido se mantiene en prosa.
Se agrega en Responsables de la aplicación de la Política a las Direcciones, al Proceso de Sistemas de Gestión e Innovación y al Equipo Asesor.

Se le quita a la Gerencia General la responsabilidad de emitir la Política y se deja con aprobar la Política y se agrega responsabilidad de liderar y dirigir el sistema.
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	Gerencia General
Gerencia General
	Carta de solicitud
7320-0139-2025

Carta de aprobación por parte de la

Gerencia General 

2001-1304-2025
Carta de solicitud

7320-0139-2025

Carta de aprobación por parte de la

Gerencia General 

2001-1304-2025


